
  

  

www.lahora. 
Casa vieja 218 m2 a € 

c/m2 dan S/ 43 600 0 

Corredores 90 m2 a 

c/m2 dan Sr 5 400 000 

AVALUO TOTAL S/ 198 

SON CIENTO NOVEN 
VE MILLONES QUINIE? 

CUENTA MIL SUCRES 

Se presentaran postura 

aquellas que cubran las' 

125 partes del avaluo tof 

do por ser primer senals 

diez por ciento de la oter 

signara en dinero en 4 

cheque cerificado a mi 

“« not Juez de esta guate | 

Braulio Perez Peñatiel 1 

>ECRETARIO JUZGADC 

CiViL DE PICHINCHA | 

Hay un sello | 

** 2010489/A € 
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JUZGADO SEPTIMC 
LO CIVIL DE PICHIN 

o AVISO DE REMA!1 
Se Done en conocimiento 

co en general que el dí 

vemttres de noviembre de 

te ana desde las catorce 

dreciocho horas en la Secr 

Psta Judicatura tengra lud 

mate de los bienes muel 
bargados dentro del juicio 

vo N” 413-98 C M los mis 

ha continuacion se detaitar 

Respecto a los brenes emtl 

en el presente Juicio he vi 

las siguientes caracteristica 

Articulo $ 1 

Televisor Pequeño 14 pulg: 

Marca Sony 

% Sene 8069608 

Modelo KV1427R 

Fecha fabricación abril/199 

Vottajestecuencia 120V,60 

Respecto al bien antes des: 

formo | 

Caracteristicas 1 

tado ! 

Estado Fisico Bueno 

Funcionamiento Bueno 

No tiene control remoto 

AVALUO USD 70 (Setenta « 

americanos) 
Articulo $ 2 

Maquina de coser ordinaria 

Marca Singer 

$ Sene. 0523668 

Lugar de fabricación China 

* venticado. V23368 
Respecto al bien antes desc: 

formo 

Caracteristicas Estado 
Estado Fisico Buen estado 

ble de madera 

Funcionamiento No se corr 

con motor 

  

Avaluo USD 50 temcuenta de 

americanos) 

    

8 

JUDICIAL 
> REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

QU SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA FABRICA 

DE MUEBLES RICHELIEU S.A. 

Se comunica al público que la compañía FABRICA DE 

MUEBLES RICHELIEU S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Dis- 

trito Metropolitano de Quito el 18 de septiembre del 2000, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución N* 00-Q-IJ-2801 de 04 OCT. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado US$ 1.600 y el Suscrito US$ 800 

dividido en 800 acciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La elaboración, 
fabricación, compraventa, importación y exportación, re- 

presentación, distribución, comercialización de mue- 
bles... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: 

La Compañía está administrada por el Presidente y Ge- 

rente General. El representante legal es el Gerente Ge- 

neral. 

Quito, 04 OCT. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

0000020 

VIERNES, 6 DE OCTUBRE DEL 2.000 D O 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Zo? IS 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N?* 00.Q.1C1.023 
Dr. Roberto Salgado Valdez 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, la seccion IX de la Ley de Compañías. establece la obligación para cierta5 

empresas de contar con informe anual de auditoria externa. y confió a la Supertun- 
tendencia la función de calificar a las personas naturales o jurídicas que ejerzan la 

¡ auditoria externa; 

QUE. mediante Resolucion N” 98.1.4,3.0005 de 3 de marzo de 1998, la Superm- 

tendencia de Compañías expidió las normas para la calificación y registro de aud:- 

tores externos; 

QUE. la compañía APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA 8 ASOCIA- 
DOS C L. ha cumplido con los requisitos establecidos en ta Resolución refenda en 
el considerando anterior, lo cual ha sido corroborado por el señor Intendente de 

Control e Intervención, mediante informe número 018 de 4 de octubre del 2000. 

EN, uso de las atribuciones que le confiere la Ley y la Resolución número ADM 

98219 de 13 de octubre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR a la compañia APOYO INTERNACIONAL 
GORDILLO ENDARA 8 ASOCIADOS C.!, para que pueda ejercer la auditoría ex- 
terna en las empresas señaladas en la Ley de Companias y en las resoluciones 

pertinentes. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la compañía APOYO INTERNACIONAL 
GORDILLO ENDARA 8 ASOCIADOS C.L., publique por una sola vez la presente 
Resolución en uno de los penódicos de mayor circulacion de su domicilio Un ejem- 

plar de la publicación deberá entregarse a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que Secretaria General de esta Superinten- 
dencia ínseriba a la companía APOYO INTERNACIONAL GORDILLO ENDARA 4 

ASOCIADOS C.L., en el Registro Nacional de Auditores Externos, el correspon- 
diente certificado de inscripción se otorgará una vez que se haya cumplido con el 
requisito establecido en el artículo anterior. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañías, en Qui- 
to, 04 Octubre 2000 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

LMP/mnm 
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